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DE LA RROVIlMClA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros ujiciaiei ae Madrid*

—
Lievaoo a domicilio ? írt-

mesire, :5 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, r8 p*set**;*o»

mestre, 36, jun año, 71.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«templar en el sitio de costumbre, donde permane-

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción i.oq

Ídem judiciaies-oficiales : linea o fracción... 2,00
ídem particulares y avisos financieros ,,o«>cera hasta ei recibo del siguiente Particulares.

—
En esta Capital, llevado *aoui.ciuo: tri-

mesire, ¿b pesetas ; semestre, jó, f un año, 72 ;jfuera
de Madrid: 25 ai trimestre ; 50 ai semestre, y ;oo al año.

Las linea" « miden por 4i tota» del espacio que ocape el anuncio.

Oficinas, Administración v Tallbris Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción de! Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coa
inclusión del importe por Giro Postal.

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937
HORAS: Mañana: De q a 1,3o. Tarde: De 4 a 6.

Número comente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

Ayuntamiento de Madrid mentó de Contratación de 2 de julio
de 1924.

Bayón, para garantir el cargo del ha-
bilitado don Constancio de la Fuen-
te Escribano, de los partidos judicia-
les de Navalcarnero, San Martín de
Valdeiglesias y El Escorial, se hace
un llamamiento a cuantas" personas se

SECRETARIA El rematante constituirá en la Caja
Genera' de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso contraí-
do, la cantidad de 1.482,06 pesetas,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación
correspondiente.

AVISO IMPORTANTE

La Excma. Comisión Municipal!
Permanente, en sesión de 22 de no-
viembre último, con sanción del Ple-
no en la de 29 del mismo mes, acordó
anunciar concurso público para con-
tratar la adquisición de diversos ma-
teriales de fontanería, necesarios para
el servicio de Aguas y Alcantarillado,
con sujeción a los pliegos de condi-
ciones redactados al efecto y por el
precio tipo aproximado de 37.051,40

Desde 1.° de enero de 1947 ten-
drán efectividad las nuevas tarifas
de suscripción acordadas para este
periódico oficial.

Por tanto, desde dicta, fecha regi-
rán los siguientes precios:

crean con derecho a formular recla-
mación, para que loefectúen en el pla-
zo de treinta días, a contar de la pu-
blicación de este anuncio, transcurri-
dos los cuales será devuelta dicha
fianza a quien corresponda.

Suscripciones oficiales en Madrid

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-

Trimestre- 20 pesetas
4o »
80 >

Semestre
Año...

catado ¡Madrid, 3 de diciembre de 1946.
—

\u25a0

El Delegado (ilegible).Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Suscripciones oficiales fuera
de Madrid (G. C-5.562) (A.—7.162)

pesetas
El plazo del concurso es el de vein-

te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente, a
aquel en que aparezca el anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
y durante dicho plazo podrán presen-
tarse proposiciones, de diez de la ma-
ñana a una de la tarde, en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría y en
las Tenencias de Alcaldía del Congre-
so y Hospital, cuyas proposiciones de-
berán estar extendidas en papel de la
clase sexta, en pliegos cerrados y la-
crados, y acompañadas por separado
del resguardo que acredite haber con-
signado en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositaría municipal la
cantidad de 741,03 pesetas en concep-
to de depósito provisional, reintegra-
do con los sellos municipales espe-
ciales de subastas, a razón de 6 pese-
tas por cada 500 o fracción de ellas,
durante los expresados días y horas
que comprende el plazo del concurso
y en los sitios antes mencionados.

Madrid, 26 de diciembre de 1946.
—

El Secretario, M. Berdejo.
Trimestre 25 pesetas,

So »

100 »
Semestre
Año . . PROVIDENCIAS JUDICIALES(O.—10.450)

Suscripciones particulares JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIADirección General de Timbre

y Monopolios
LOTERÍAS

en Ma.drid
Trimestre 25 pesetas

5o »
100 »

Semestre
Año... JUZGADO NUMERO 14

En el sorteo ecelebrado hoy, con arre-
glo aj artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 125
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas Jas siguientes :

Suscripciones particulares fuera Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos
de juicio declarativo de menor cuan-
tía seguidos a nombre de la Sociedad
«Abonos Medem», S. A., contra don
Carlos Medrano Sánchez, sobre recla-
mación de cantidad, hoy en ejecución
de sentencia, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez y
precio que se dirá, las- fincas si-
guientes :

EDICTO

de Madrid

TrimestreM
Semestre I. . .H

Madrid, d

3o pesetas,
60 »

120 »

Josefa Holguín Valladolid, Esperanza
Fontela Sánchez Escribano, María Car-
men Torres de la Puente y Carmen Egea
Martínez, del Colegio de Nuestra Seño-
ra de las Mercedes ; Vicenta Lázaro Jus-
te, del Colegio de Nuestra Señora de la
Paz.

del establecimiento del servicio refe-
rido.

Madrid, 4 de diciembre de 1946.
—

El Ingeniero Jefe, F. Turell.
(G. C—5.561) (O.-10.445)

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que don Manuel Fernán-
dez Fernández ha solicitado autoriza-
ción para establecer una línea de via-
jeros de Madrid a Linares, por Val-
depeñas.

En término municipal de Hita

Madrid, 21 de diciembre de 1946.
—

El
Director general, F. Roldan.

Primera. Una parcela en el cami-
no de Aledo, de diez áreas y diez cen-
tiáreas, que linda : a Norte, con Pru-
dencio Medrano Blas ; al Este, con
Manuel Alvaro Medrano ;al Sur, con
Domingo Alonso Medrano, y al Oes-
te, con Miguel Gonzalo Esteban ;ca-
lificada de olivar primera. —

Sale por
el precio de quinientas noventa pe-
setas.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

(G—3.815)

Jefatura de Obras Publicas de .Las entidades y particulares afecta-
dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,
las alegaciones en pro o en contra
del establecimiento del servicio refe-
rido.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los li-
citadores al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

la provincia de Madrid
INSPECCIÓN DE CIRCULACIÓN V TRANSPOR-

TES POR CARRETERA

Madrid, 4 de diciembre de 1946.
—

El Ingeniero Jefe, F. Turell.
(G. -C—5.560) (O.—10.446)

Segunda. Otra parcela en el mis-
mo camino, de cinco áreas y cinco
centiáreas, que linda.: al Norte, con
Juan Medrano Blas ; al Este, con el
camino dé Aleño ;a! Sur, con Pauli-

Peticiones de líneas de viajeros

Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que don Manuel Fernán-
dez Fernández ha solicitado autoriza-
ción para establecer urna línea de via-
jeros de Madrid a Almagro, por Ma-
dridejos.

Terminado el plazo del concurso,
se procederá al día siguiente, a las
doce, a la apertuna de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comi-
sión- que al efecto designe la Alcal-
día Presidencia, a tenor de lo deter-
minado en el artículo 36 del regla-

no Viejo, y al Oeste, con Pedro Blas
Blas ; calificada de olivar tercera.

—
Sale por el precio de doscientas vein-
ticinco pesetas.

Delegación Administrativa de
Enseñanza Primaria de Madrid

Las entidades y particulares afecta-
dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,

las alegaciones en pro o en contra

ANUNCIO Tercera. Otra parcela al pago o
paraje de Frías, de catorce áreas y se-
tenta y nueve centiáreas, que linda :

Instruyéndose en esta Delegación
expediente de devolución de fianza
constituida por don Toribio Gimeno al Norte, con el río. Badiel;al Este,
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con Jesús Medrano Gil; al Sur, Be-
nito Medrano Pérez, y al Oeste, con
Diego Sanz Blas ; calificada de ce-
real primera. —

Sale por el precio de
cuatrocientas noventa pesetas.

mingo de Pedro ; al Este, Diego
Sanz Blas; al Sur, juana Sanz Gon-
zález, y al Oeste, Mariano Armiño-
so Blas ; calificada de erial única.

—
Sale por el precio de veinticinco pe-
setas.

la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que no habiendo sido suplida la

falta de títulos, el rematante habrá de
verificar la inscripción omitida en el
término que se le señale.

Y que los autos se hallarán de ma-

nifiesto en Secretaría para su examen
por el licitador que le interese.

Madrid, diecinueve de diciembre
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
El Secretario, Manuel Cornelias.

—El

Juez de primera instancia, Antonio
u z-LópezH

te y ulno de enero próximo, ,a b(tdoce de su mañana, y Se previene
Que servirá de tipo para esta nrimera subasta el de tasación, no^~ñutiéndose posturas inferiores a d- itipo. «cno

Cuarta. Una parcela de terreno en
el pago o paraje del Coto, de cinco
áreas y treinta y nueve centiáreas ;
linda : al Norte, Domingo Abruzo
Medrano ; al Este, Simón y Francis-
co Recio ;al Sur, León Medrano Sán-
chez y al Oeste, Emilio Rocha Par-
do ;calificada de olivar cuarta.

—
Sale

por el precio de ciento ochenta y cin-
co pesetas.

Que para tomar parte en la subí,
te deberán consignar previamente £licitadores, en la mesa del Juzgada
en el establecimiento Publico d«ti°nado al efecto, una cantidad ¡JT' "

por lo mesios, al diez por cento deltipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Decimocuarta. Otra parcela al si-
tio del Prado, de treinta y dos áreas
veintidós centiáreas; linda: al Norte,
Eugenio Esjteban Viejo ;al Este, arro-
yo del Prado; al Sur, Miguel Recio
López, y al Oeste, Marcelo Sanz
Blas ;calificada de cereal quinta. —

Sa-
le por el precio de ciento setenta pe-
setas. Que los autos y la certificación delRegistro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artículo cien

to treinta y uno de la ley Hipoteca-
na se hallarán de manifiesto en la Secretaría, d<5ndé podrán ser examina"dos por los licitadores, sin derecho aexigir ningunos otros.

Quinta. Otra parcela en el mismo
paraje que la anterior, de diez áreas
y setenta y nueve centiáreas ; linda :
al Norte, Prudencio Medrano Blas,
digo Saturnino Izquierdo ; al Este,

Juan Medrano Blas ; al Sur, el Pru-
dencio Medrano Blas, y al Oeste, Ma-
nuel Muñoz Valdearenas ; calificada
de olivar cuarta.

—
Sale por ei precio

de trescientas noventa pesetas.

Decimoquinta. Otra parcela al si-
tio Villegas, de veintiún áreas cua-
renta y nueve centiáreas, a erial ; lin-
da :*al Norte, Juan Manuel Pliego Ja-
ramillo; al Este, Mariano Pastor Pé-
rez ; al Sur, Antonio Sánchez Gó-
mez, y al Oeste, José López Blas ;ca-
lificada de olivar de tercera.

—
Sale por

el precio de novecientas sesenta y cin-
co pesetas.

(A.—7.175)

JUZGADO NUMERO iS

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado en providencia
dictada en el día de hoy por este Juz-N
gado de primera instancia número
dieciocho, de esta capital, en los autos
de procedimiento sumario del artículo

EDICTO

Quejas cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuaránsubsistentes, y que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-ponsabilidad de los mismos, sin des-tinarse a su extinción el precio del

Sexta. Otra parcela al sitio Pini-
11a, de diez áreas veintidós centiáreas ;

Jinda : al Norte, con el rio Badiel ;
al Este, María Sanz Blas ;al Sur, Lu-
cas Lorenzo García, y al Oeste, ca-
mino ; calificada de cereal riego pri-

Decimosexta. Otra parcela al sitio
Las Zorreras, de veintiséis áreas se-
senta centiáreas, destinada a olivar ;
veintiuna áreas y sesenta y nueve cen-
tiáreas. a erial;linda :al Norte, Juan
Medrano Blas ;al Este y al Sur, Ju-
lián de la Fuente Cruz, y al Oeste,
Eugenia Blas Sanz ;calificada de oli-
var cuarta.

—
Sale por el precio de

seiscientas treinta pesetas.

ciento treinta y uno de la lev Hipo-
tecaria, promovidos por el Procura-
dor don José López Batanero, en
nombre y representación de la Com-
pañía Hipotecaria, antes la Coopera-
tiva Hipotecaria, contra don Secun-
dino Piñeiro Hospido, para la efec-
tividad de un préstamo hipotecario,
importante la cantidad de cinco mil
pesetas de capital, sus ¡intereses, gas-
tos y costas, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y tipo
de tasación, la finca hipotecada en
garantía de dicho préstamo, que es :

remate
Dado en Madrid, a veinte de di-

ciembre de mil novecientos cuarenta
y seis.

—
El Secretario, P. H., P. A'-

márcegui.—Ej Juez de primera ins-
tancia interino, Antonio Ruiz López

(A.-7.17,)-

\u25a0^^\u25a0— Sale por el precio de nove-
as ochenta pesetas.

mera

Séptima. Otra parcela al sitio Ra-
yano, de treinta y un áreas cuarenta
y cuatro centiáreas; linda: al Norte,
con José López Blas ; al Este, Cris-
tino Gómez Martínez ; al Sur, Patri-
cio de Agustín, y al Oeste, José Ló-
pez Blas ; calificada de cereal cuar-
ta.

—Sale por el precio de doscientas

Decimoséptima. Otra parcela al si-
tio Gamo, de siete áreas noventa y una
centiáreas ; linda : al Norte, José Ló-
pez Blas ;al Este, Patricio de Miguel
Loperranz ; al Sur, Feliciano Blas
Blas, y Oeste, carril de Taragudo ;ca-
lificada de cereal cuarta.

—
Sale por

el precio de cincuenta pesetas.

JUZGADO NUMERO (5

EDICTO

pesetas LTn solar enclavado en una tierra si-
tuada en término de Carabanchel Ba-
jo, donde dicen La Herradura, que
¡también se le conoce por el Arroyo de
las Pavas, cuyo solar fué parte y se-
gregación de dicha tierra, formando
hoy finca separada e independiente,
o sea el señalado con el número ca-
torce del plano de los en que fué di-
vidida la misma tierra para edificar,
que linda este solar :por ia derecha,
entrando en él, en línea de quince
metros ochenta y cuatro centímetros,
y por su izquierda, en línea de die-
ciocho metros veinte centímetros, con
resto de la finca de donde se segregó
este solar, de la propiedad del señor
Escobar ;por la izquierda, en línea de
veinte metros, con terrenos de don
Manuel Zanón, y por su frente, que
es su fachada y entrada principal, en
línea también de veinte metros, con
la calle de Francisco Belar. El solar
descrito afecta la figura de un trape-
cio, que medido geométricamente
arroja una superficie de trescientos
treinta y nueve metros cuadrados con
veintinueve decímetros, equivalentes
a cuatro mil trescientos setenta pies,
también cuadrados, con dieciséis dé-cimas de otro. Sobre parte de este so-lar y formando todo" un solo predio
existe edificada una casa habitaciónde reciente construcción, compuesta
de planta baja y doblado ;su materialde construcción es de ladrillo, cal,yeso y cemento, entramados de ma-dera, cielos de techo raso, cubierta de
teja sobre armadura dé madera, pisos
de baldosín y entarimado. Lo edifi-cado mide ocho metros setenta centí-
metros de fachada ñor cuatro metros
cincuenta centímetros de fondo y el
resto está vallado de tapia de madera
o empalizada, existiendo en medio delsolar un pozo de aguas claras.

Tasada en la cantidad de once mil
pesetas.

Don Francisco de Paula Serra Martí-
nez, Juez de primera instancia nú-Octava. Otra parcela de terreno al

iparaje de Valdeolba, de veintidós
áreas cuarenta y dos centiáreas ; lin-
da :al Norte, Eugenia Blas; al Este,
Juan Manuel Pliego Jaramillo ;
Sur, Miguel Gonzalo Esteban, y al
Oeste, Patricio de Agustín Lope-
rranz ; calificada de cereal cuarta.

—
Sale por el precio de ciento cincuen-
ta pesetas.

Decimoctava. Otra parcela en el
mismo sitio que la anterior, de vein-
tiséis áreas y treinta centiáreas ; lin-
<la : al Norte, Jesús Medrano Gil;
Este, Mariano Pastor Pérez ; Sur y
Oeste, Casilda Blas Gonzalo ; califi-
cada de cereal sexta. —

Sale por el pre-
cio de doscientas ochenta pesetas.

mero quince, de Madrid
Hago saber: Que en este juzgado

de mi cargo se tramita expediente a
solicitud de don Manuel Arias Paz,
hijo legítimo de don José-jesús Arias
Guitián y de doña Elvira Paz García,

mayor de edad, casado, Teniente Co-
rone! de Ingenieros, vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle dé Co-
ya, número cincuenta, quien expres:t

que el apellido Arias es común en nu-

merosas familias que no están empa-
rentadas entre sí, por lo que, para evi-

tar confusiones, .solicitaba la unión de
sus apellidos Arias-Paz, con los que
deseaba • fueran conocidos sus lujos,
ofreciendo información testifical con
audiencia del Ministerio Fiscal y ter-

minando por suplicar se le autorice a

él y a sus hiios el uso del apellido
Arias-Paz, uin'endo su primer apellido
paterno -can el primero materno, todo
ello previa consulta con la Dirección
General de los Registros y del No-
tariado.

Decimonovena. Otra parcela al si-
tio Noguerillas, dé quince áreas ochen-
ta y tres centiáreas ; linda : al Norte,
con José Sánchez Blas ;al Este, Juan
Medrano Blas; al Sur, Pedro Casa-
do Vado, y al Oeste, Felipe Blas Prie-
to; calificada de cereal sexta.

—
Sale

por el precio de ochenta pesetas.

Novena. Otra parcela al pago o
paraje de Ladrillazos, de trece áreas
veintinueve cent'áreas a pastizal. Lin-
da : al Norte, con Teodoro Sanz Pé-
rez ; al Este, ,María Sanz Blas; al
Oeste, Mauricio Gil Esteban, y al
Sur, Francisco Viejo Blas ;calificada
de cereal sexta.

—
Sale por el precio de

noventa y cinco pesetas.
Vigésima. Otra parcela al sitio el

Tejar, de veinte áreas de cereal y se-
senta y cinco centiáreas de pastiza' ;
linda: al Norte, camino; al "Este, Pe-
dro Garrido Viejo;al Sur, arrovo de
Valdepadilla, y al Oeste, herederos de
Zoilo Sánchez'' Garrido; calificada de
cereal segunda.— Sale por el precio
de cuatrocientas sesenta y cinco pe-

Décima. Otra parcela al sitio de
Caldera, dé ocho áreas y nueve cen-
tiáreas ; linda : al Norte, Manuela
Sánchez Blas ;al Este, Luis Dorado ;
al Sur, Juan Sánchez Blas, y al Oes-
te, José Sánchez Blas ; calificada de
olivar tercera.

—
Sale por el precio de

trescientas ochenta pesetas. Todo lo que se hace público por
medio del presente -edicto para gene-
ral conocimiento de cuantas persona?
pudiera interesar ello, pudiendo com-

parecer para hacer reclamaciones, si

lo estiman, dentro del término de tres

meses, ante este Juzgado, sito en a
calle del General Castaños, nJ¡™eT0
uno, segundo piso, y en el expedien-
te referido.

Dado en Madrid, a veintiuno de di-

ciembre de mil novecientos cuarenta J
seis.— El Secretario judicial, Nicolás
Cortés. —

El de primera instan-
cia, Francisco de P. Serra.

Undécima. Otra parcela en el mis-
mo sitio que la anterior, de cinco
áreas y treinta y nueve centiáreas ;
linda : al Norte, Manuel Sánchez
Blas ;al Este, Mariano Pastor Pérez ;
al Sur, camino Valbueno, y al Oeste,
Venancio Fernández de Diego ; cali-
ficada dé olivar tercera. Sale por el
precio de trescientas sesenta pesetas.

setas.
Para cuyo acto de la subasta, que

habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, piso pri-
mero, se ha señalado' el día ocho de
febrero del año próximo, a las doce
horas, anunciándose por medio del
presente y previniéndose:

Duodécima. Otra percela también
al sitio de Caldera, de un área ; lin-
da : al Norte, Beatriz Casado López ;
al Este, Santos Sánchez Blas ;al Sur,
Diego Sanz Blas ; al Oeste, Juan
Sánchez Blas ; calificada de olivar
tercera.

—
Sale por el precio de cua-

renta y cinco pesetas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento, por lo
menos, del precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que
no cubran ¡las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero.

(A.-7-U4*

JUZGADO NUMERO ¡7
Decimotercera. Otra parcela al pa-

raje de Villegas, destinada a pastizal,
de dieciséis áreas y once centiáreas
de clase primera, y cuarenta áreas
veintiocho centiáreas de clase segun-
da. Lindan : al Norte, Epifanio Do-

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de

primera instancia número dieci
de esta capital, en los autos ejecutivo?
seguidos a, instancia de don Sebas-

EDICTO

Para cuyo remate, que tendrá Ii-gar en la Sala audiencia de esté Juz-gado de primera instancia númerodieciocho, se ha señalado el día trein-
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tián Bassons Simó, representado por
el Procurador señor Esteban Fernán-
dez, contra don Rafael Muñoz Bote-
lla y otros, sobre pago de cantidad,
se anuncia por tercera vez la venta

en pública subasta de la finca em-
bargada a dicho ejecutado señor Mu-
ñoz Botella, y que en la escritura de
constitución de hipoteca se describe
en la siguiente forma :

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

don José de MoJSnuevo, al objeto dje
recibirle declaración en sumario núme-
ro 524, de 1946, por hurto a Ja misma,
y ser instruida de los derechos que le
concede el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

quinto día comparezca ante este Juzga-
do a) objeto de recibirle declaración y
ofrecerle el procedimiento y requerirle
para que acredite la preexistencia de lo
sustraído.Que los títulos de propiedad, su-

plidos por certificación del Registro,
se hallarán de manifiesto en Secreta-
ría, -debiendo conformarse con ellos
los licitadores, sin tener derecho a
exigir otros.

(B.
—

11.220)
(B.—11.160)

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO n En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 12, de
los de esta capital, en el sumario instruí-
do con el núm. 392, de 1946, por su-
puestos hurtos, se ha acordado citar por
medio del presente a quienes se conside-
ren propietarios de varios efectos de oro
y plata que se encuentran depositados en
la platería de la viuda de Camilo Orgaz,
de esta capital, y que fueron interveni-
dos por la Jefatura Superior de Policía,
de esta capital, a] solicitarse autorización
para su desguace, a fin de que dentro del
término de cinco días comparezcan ante
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castalios, núm. 1, a prestar declara-
ción. Caso de no comparecer se darán
por instruidos del derecho que les con-
cede el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, a ser parte en la causa.

(B.
—

11.201)

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse i su extinción el
precio del remite

Por el presente se cita a la perjudica-
da en causa núm. 150, de 1946, del Juz-
gado de instrucción núm. 11, de Madrid,
Elia López Roncero, cuyo actual domici-
lio o paradero se ignora, para que den-
tro del término de cinco días, a partir de
la inserción del presente en los Boletines
Oficiales del Estado y de la provincia,
comparezca ante dicho Juzgado, al obje-
to de ampliarle su declaración.

«Casa señalada con el número
veintidós, amtes con el veinticuatro, de
la calle de Castelar, antes llamada de
Moróte, del pueblo de Viliafranqueza
(Alicante) ; consta de planta baja y
un piso alto, con' dos patios y dos
bodegas en la parte de detrás ;mide
ocho metros noventa centímetros de
fachada por treinta y oclio metros se-
senta y cinco centímetros de fondo,
lo que da un área de trescientos cua-
renta y tres metros noventa y ocho
decímetros cuadrados y cincuenta
centímetros. Linda : por su frente,
con dicha calle de Castelar ; por la
izquierda, entrando, con casa de Lu-
cía Zaragoza Lumiñana y Vicente
Lillo;por espaldas, con calle deno-
minada Barrio Nuevo, y por la dere-
cha, entrando, con casa de Ramón
Segorb y con terrenos del Ayunta-
miento de Viliafranqueza».

Dado en Madrid, a veinte de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y seis. —El Secretario, Hüirio Dago.
El Juez de primera instancia, Elpidio
Lozano.

(B.—11. 150)

Por el presente se cita a cuantas per-
sonas entregaron para su compostura
alhajas y efectos en ej establecimiento
sito en el portal de la casa de la calle
del León, núm. 37, propiedad de don
Antonio Martínez Diez, y que fueron
sustraídas el día 11de octubre pasado, a
fin de que dentro del término de quinto
día comparezcan ante el Juzgado de ins-
trucción núm. ii,de esta capital, ai ob-
jeto de recibirjes declaración y ofrecerles
el procedimiento como perjudicados en di-
cha causa.

(A.—7.170)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos- procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico* oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 16
Por el presente se cita de compare-

cencia ante este Juzgado al pariente más
próximo del finado Francisco Frutos
Huertas, de treinta y tres años, hijo de
José y de Andrea, labrador, natural de
Noblejas (Toledo), domiciliado última-
mente en esta capital, en la calle de Luis
Portones, núm. 15, el que falleció en 16
de marzo de 1945, a fin de prestar decla-
ración en sumario núm. 88, de 1945.

(B,
—

11.222)
Para cuya subasta, que tendrá lu-

gar en Ja Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día ocho de febrero del año
próximo, a las once de su mañana,
bajo las condiciones siguientes :

Pascual Marzán (Julio), cuyas demás
circunstancias personales y paradero se
ignora, procesado en causa del Juzgado
de instrucción número 11, de Madrid,
por estafa, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante dicho Juzgado al
objeto de notificarle ej auto de procesa-
miento y prisión, recibirle indagatoria y
constituirse en tal situación. .

JUZGADO NUMERO 7 Almismo tiempo se le instruye de ¡os
derechos que le concede el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Saraiva Figueiredo (Fernanda Augus-
ta), de treinta y nueve años de edad,
viuda, hija de Antonio y de Lucrecia,
natural de Lisboa, que estuvo domicilia-
da en el Hotel Rex de la avenida de José
Antonio, núm. 33 duplicado, y cuyo pa-
radero se deconoce, comparecerá dentro
del término de cinco días, contados des-
de el siguiente al de Ja inserción- del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, ante el Juzgado de instrucción
número 7, de esta capital, Secretaría de

Esta tercera subaste sale sin suje-
ción a tipo, y para tomar parte en la
misma deberán los licitadores con-
signar el diez por ciento de la suma
que sirvió de tipo para la segunda
subasta, o sea la cantidad de cuatro
mil ochocientas setenta y cinco pe-
setas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

(B.—11.190)

(B—11. 221) Gómez Herrero (Eufemia), de veinti-
cinco años de edad, soltera, sus labores,
hija de Manuel y de Victoria, natural de
Alagaz (Salamanca), y con domicilio últi-
mamente en esta capital, calle de Fernán
González, núm. 28, piso primero letra B,
comparecerá dentro del término de cin-
co días ante el Juzgado de instrucción

Por el presente se cita a Baldomero
Hernández Gil, perjudicado en causa del
Juzgado de instrucción núm. n, de Ma-
drid, por hurto de ropas núm. 308, de
1945, para que dentro del término de
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clarando de abono su importe, de 14.970 pesetas, a cargo del con-
cepto número 225 del vigente Presupuesto de Gastos.

306. Autorizar al Director del Colegio provincial de San Fer-
nando para que, con intervención de la Visita, adquiera madera con
destino al Taller de Carpintería del Establecimiento, declarando de
abono su importe, de 9.011,40 pesetas, a cargo de la partida 206,
((Materias primas», artículo 4.0, capítulo VIII,del vigente Presu-
puestóle Gastos.

provinc'ales para responder de su gestión hasta tanto dicha Inter-
vención de Fondos no practique la aludida liquidación.

291. Autorizar la celebración de un cursillo teórico-práctico
de obstetricia y ginecología eñ la Casa provincial de Maternidad, or-
ganizado bajo la dirección del Profesor de número del Cuerpo Mé-
dico de Ja Beneficencia Provincial don José Bourkaib, fijando en 125
pesetas la cuota de inscripción, a 'enor de lo establecido en el apar-
tado 1."del artículo 6.° de la Ordenanza para percepción de tasas por
prestación de servicios en los Establecimientos benéficos y demás de-
pendencias de la Corporación.

307. Autorizar a la Dirección Administrativa del Hospital
Provincial para que, con intervención de la Visita, adquiera el mo-
biliario preciso para completar la instalación de la Capilla de Nuestra
Señora de Madrid, sita en el Establecimento, según presupuesto
formulado por el señor Arquitecto Jefe ;y declarar de abono el im-
porte de dicha adquisición, por 1r.540 pesetas, con cargo al concepto

número 161 del vigente Presupuesto de Gastos.
308. Aprobar cuenta presentada por el Administrador del Ins-

tituto Leprológico y Leprosería Nacional de Trillo (Guadalajara),
correspondiente a las estancias causadas por enfermos de esta pro-
vinoa durante el pasado mes de febrero, y declarar de abono su im-
porte, de 560 pesetas, con cargo a la correspondiente consignación
presupuestariaH

292. Quedar enterada y conforme con el Decreto de la Presi-
dencia del día 15 del corriente mes, en virtud del cual, y de acuerdo
con las instrucciones emanadas de la Superioridad, se ha procedido,
dada la urgencia del servicio, a contratar en forma directa la im-
presión del censo electoral de vecinos, cabezas de familia de Madrid

*y su provincia, con sujeción a lo previsto en el apartado 3.0 del ar-
tículo 55 de la ley dé Administración y Contabilidad.

Sesión del día 14 de marzo de 1946

293- Aprobar la cuenta correspondiente al año 1945, recibida
por el señor Depositario de Fondos, en concepto de Administrador
de los inmuebles pertenecientes a esta Beneficencia Provincial, en
la que se acusa un saldo pos;tivo de 17.104,93 pesetas y un saldo
negativo de 12.551,66 pesetas, y acordar, de conformidad con el in-
forme emitido por la Intervención de Fondos, que se formalice en
las partidas correspondientes del Presupuesto el ingreso del pro-
ducto obtenido en fincas de propiedad de los Establecimientos be-
néficos en el año 1945, por 16.964,73 pesetas; que se declare de
abono a los partícipes en aquéllas un total de 140,20 pesetas, de-
clarando asimismo de abono, a cargo del capítulo ((Imprevistos» y a
favor del señor Depositar'o de Fondos, la suma de 12.551,66 pesetas,
por saldos negativos resultantes en la administración de las fincas
citadas.

zar un crédito de 176.000 pesetas para pago, con
Pargo al mismo, de las adquisiciones que se realicen de tejidos de
linteres nacional, que han sido o sean en lo sucesivo distribuidos por
el S:ndicato Nacional Textil, y con destino a los acogidos en los
Establecimientos benéficos. Este crédito total estará formado por
los parciales que corresponden a los distintos Centros benéficos, con
la siguiente distribución :Casa de Maternidad, 15.000 pesetas, con-
cepto 107 ;Colegio de la Paz e Inclusa, 50.000 pesetas, concepto 146;
Hospital Provincial, 45.000 pesetas, concepto 171 ; Hospital de San
Juan de Dios, 16.000 pesetas, concepto 192, y Colegio de San Fer-
nando, 50.000 pesetas, concepto 225; todos del v:gente Presupuesto
de Gastos.

3io. Aceptar el cargo y sostenimiento en el Manicomio de
Varones, de Ciempozuelos, a partir de la fecha de este acuerdo, del
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Morales de Castro (Leandro), de vein-

tiocho años, cuyas demás circunstancias
se ignoran, así como su actual domicilio
o paradero, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de ser oído
en sumario que se tramita en el mismo

bajo el número 421, de 1946, por robo
de ropas M

de enero dé 1947 y hora de las docPde las participaciones de finca mTtdescriben a continuación, cuyos tímlos de propiedad y pliego de 00^'cíones se hallan de manifiesto en ¡expresada Notaría, horas de once luna y de cuatro a seis, todos los díaslaborables : b

Dos participaciones indivisaspleno dominio, equivalente cada unía una vennticuatroava parte, más unaséptima parte de otra veinticuatroavaparte en el total y pleno dominio dela siguiente finca :

número 16, de esta capital, Secretaría de
don Manuel Gómez de Parada, con ej fin
de prestar declaración en el sumario que
se instruye por hurto a la misma con d
número 385, de 1946, y que está sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,

piso segundo, de esta capital.
(B.—11.209)

fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante dicho Juzgado, si-
to en Predicadores, 56, al objeto de re-
cibirle declaración como perjudicado en
dicho sumario, acreditar la preexistencia
de lo sustraído y ofrecerle el procedi-
miento.

(B.
—

11.200)

JUZGADO NUMERO 17
García Vera (Antonia), de treinta años

de edad, viuda, natural de Rosana
(Huelva), hija de Juan e Isabel, domici-
liada últimamente en la calle de Dru-
men, núm. 6, entresuelo, de esta capi-
tal, comparecerá dentro del término de
cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 17, de esta capital, Secretaria
de don Hilario Dago, aj objeto de am-
pliarle su declaración en el sumario que
se instruye por estafa a dicha individua
con el núm. 371, de 1046.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción núm. i,de los de
Zaragoza, para dar cumplimiento a una
orden de la Superioridad dimanante del
sumario núm. 174, de 1942, sobre hur-
to contra Antonio Bojufer Más, se re-
quiere por medio de la presente a doña
Dolores Piqueras Pérez, cuyas circuns-
tancias personales se ignoran, la que re-
sidió últimamente, al parecer, en Madrid,
a fin de que en el término de diez días
presente al procesado indicado, que usa
también el nombre de Martín Piqueras
Pérez.

[G. C—5.100J (B.-81.858)

Por el presente, y en virtud a igno-
rarse el actual domicilio o paradero de

Jesús Puches Martínez, hijo de Ramón
e Inés, natural de Almería y domiciliado
Últimamente en Madrid, en la carrera de
San Jerónimo, número 32, se le cita de
comparecencia ante este Juzgado, con el
fin de requerirle e instruirle del artículo

109 dé la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, en sumario que bajo el número 236,
de 1945, se tramita en el mismo por le-
siones de dicho Jesús Puches y otros.

(G. C-5.165) (B.^81.859)

Una parcela de tierra en el sitio dela Barranca y Portillera de las Co-lumnas, término de Aravaca, provin
cia de Madrid, que linda;al Norte"en línea de setenta y dos metros conochenta y cinco centímetros, con másdel Marqués de Martorell ; Sur, en
línea quebrada compuesta de dos'rec-
tas, de cincuenta y cuatro metros con"cincuenta y cinco centímetros y cua-
renta y cuatro metros con veinticin-
co centímetros, que forman ángulo
obtuso entrante, da fachada a la ca-lle particular de Cabarrús, con la que
linda :al Este, en línea de setenta y
dos metros con cuarenta centímetros
con el camhno de las Columnas, y aí
Oeste, en línea de noventa y seis me-
tros con treinta y cinco centímetros,
con la calle particular del Príncipe.
Las mencionadas líneas, que forman
un polígono irregular de cinco lados,
encierran una superficie de seis mi;
quinientos treinta y nueve metros y
cuarenta y cuatro decímetros cuadra-
dos.

(B.—ii.152)

JUZGADO NUMERO 19 (B—11.217)
En virtud de providenoia dictada por

por el señor Juez de instrucción núme-
ro 19 en sumario que se instruye bajo el
número 327, de 1945, por lesiones, re
ha acordado citar por medio del presente
a José Alvaro Sánchez y a Consuelo Mar-
tín García, que dijeron habitar en la ca-
lle de Escosura, número 4, y San Ber-
nardo, número 7, para que dentro del
término de olnco días comparezcan ante
dicho Juzgado, oon el fin de recibirles
declaración, ser reconocidos por los Mé-
dicos forenses c instruirles del contenido
del artículo 109 de la leyde Enjuiciamien-
to Criminal.

BARCELONA Arjona Navarrete (Felisa), de dieci-
nueve años, soltera, hija de Eugenio y
Felicidad, natural de Puertollano (Ciu-
dad Real), domiciliada últimamente en
Cristóbal! Bordíu, número 40, piso se-
gundo, comparecerá en térmümo de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin de recibirla
declaración en¡ sumario que se tramita
en el mismo bajo el número 12, de 1945,
por uso indebido de cédula de vecindad
por la misma.

Luis Lucía Curto, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliado en la
capital de Madrid, habitante últimamen-
te en la calle de Recoletos, núm. 13, piso
primero, comparecerá dentro de cinco
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Barcelona, sito en el Palacio
de Justicia, salón de Víctor Pradera,
para declarar en el sumario núm. 520, de
1946, sobre estafa a denuncia de Sajva-

dor Vidal Pons.
(B.—11.215) (G. C.-5.164) (B.—81.860)

(B.—81.820) COLMENAR VIEJO
Antón (Eugenio), cuyo segundo ape-

llido se ignora, así como sus demás cir-
cunstancias, y del que únicamente se sabe
ha vivido en Chamartin de la Rosa, calle
de Eugenio, número 17, y frecuentaba
los bares «Frontón» y «Él Trovador»,
de dicho pueblo, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de .¡instruc-
ción de Colmenar Viejo, con el fin de ser
oído en sumario que se tramita bajo el
número 391, de 1946, por robo, contra
Pío Fraga Page.

SUBASTA
ZARAGOZA

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción del Juzgado número
2, de esta ciudad, en sumario que se ins-
truye con el núm. 339, de 1946, sobre
hurto de una cartera conteniendo metá-
lico y documentos a don Carlos-Alfonso
de Palacios Yames de Messini, que dijo
tener su domicilio en Madrid, avenida del
General Mola, núm. 31, primero izquier-
da, y que actualmente se ignora, se le
cita por medio de la presente cédula, a

Dando cumplimiento al acuerdo
adoptado por el Consejo de familia
de los menores don Mateo Pablo y
don Luis de la Lastra y Castrillo, se
procede a la enajenación mediante
subasta, que se celebrará ante el No-
tario de San Lorenzo del Escorial
don Felipe Fernández Molón, con do-
micilio en aquella ciudad, calle de
Floridablanca, número 20, el día 15

Madrid, 27 de diciembre de 1946.—
El tutor, Luis Halcón y Lasso de la
Vega.

—
P. D., Francisco Lóniz Are-

nas.
(A.—7.173)

niMiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiini

(G. C—5.167) (B.—81.857) Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 52
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294. Quedar enterada del movimiento de población habido en
el Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes durante el
pasado mes de febrero.

tiembre de 1905 y 2 de enero de 1919, respectivamente, por haber
contraído matrimonio.

301. Acceder a lo solicitado ppr doña Alejandra Lastras Ro-
dríguez, y, en su consecuencia, concederle una beca de 60 pesetas
mensuales, para la educación, en régimen de externado, de su hijo
José Luis Rodríguez Lastras, en el Instituto «Ponce de León», de la
Acoón Católica Nacional de Sordomudos, por reunir las condiciones
exigibles.

295- Quedar enterada del movimiento de población habido en
el Colegio provinc'a) de San Fernando durante el pasado mes de
febrero.

296. Conceder el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de San Fernando, por reunir los requisitos reglamentarios exigibles,
a los niños José López Moro e Ignacio García Redruello, números
1.662 y 1.664, respectivamente, del registro de turno, y cuando por
el mismo les corresponda.

302. Declarar de abono, a cargo del concepto séptimo del vi-

gente Presupuesto de Gastos, a favor de la Rvda. Madre Superiora
de la Residencia de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez,
la cantidad de 6.537,45 pesetas, importe de la cuenta de gastos efec-
tuados por el consumo de agua suministrada a dicho Establecimiento
durante el año de 1944 y primer semestre de 1945, de conformidad
con lo previsto en él contrato concertado entre la Corporaoón y la
Comunidad de Hijas de la Caridad que regentan el mismo.

303- Declarar de abono, a cargo del concepto número 253 del
vigente Presupuesto de Gastos, a favor de la Rvda. Madre Superiora
de la Residencia de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez,
a cantidad de 6.224,75 pesetas, importe de la cuenta de gastos rea-

lizados fuera de contrato durante el segundo semestre del pasado
'945 y los efectuados con motivo de las pasadas fiestas de

iNavidad, de conformidad con lo previsto contractualmente entre la
L-orporación y la Comunidad de Hijas de la Caridad que regentan
el restablecimiento. '

297- Conceder el derecho a ingreso en la Residencia provincial
de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir los
requisitos reglamentarios exigibles, a Jesús Alcázar López, número
279 del registro de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

298. Acceder a lo solicitado por los ex alumnos del .Colegio
provincial de San Fernando, Manuel Arias Rodríguez, Francisco
Sánchez Guilén, Ricardo García Bueno y Ángel Naval Rodríguez,
y, en su consecuencia, hacerles entrega de las cartillas de Ahorros
que les fueron impuestas a su favor, durante su permanencia en el
Colegio, en el Monte de Piedad, por haber cumplido su mayoría de
edad.

299. Acceder a lo solicitado por la ex alumna del Colegio pro-
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, María Teresa Mora Mo-
raga, y, en su consecuencia, hacerle entrega de la Cartilla de Ahorros
que le fué impuesta a su favor, durante su permanencia en el Cole-
gio, en el Instituto Nacional de Prevsión, con la denominación de
«Dotes infantiles», por haber cumplido su mayoría de edad.

• Acceder a losolicitado por la ex alumna del Colegio pro-
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Nicolasa Vicario Gómez,
v, en su consecuencia, declarar de abono a su favor la cantidad de
125 Pesetas, importe del premio de la Lotería Nacional que le co-
rrespondió durante su permanencia en el Colegio, en el sorteo ce-
.eoraao el día u de enero de 1933, por haber contraído matrimonio.

305. Autorizar a la Dirección del Colegio provincial de San
¡•Sñf

"
a Pf fa que' con intervención de la Visita, adquiera 600 ca-

zadoras de lana con destino a los alumnos del Establecimiento, de-

300. Acceder a lo solicitado por las ex alumnas del Colegio
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Julia Asensio Cuesta
y María del Carmen Gabriel Alonso, y, en su consecuencia, decla-
rar de abono a su favor la cantidad de 125 pesetas, importe del pre-
mio de la Lotería Nacional que les correspondió, durante su perma-
nencia en el Colegio, en los sorteos celebrados los días 30 de sep-


